
1. DISPOSICIONES GENERALES
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Resolución de 5 de diciembre de 2007, por la que se
publica el Acuerdo 3/2007, de 24 de abril, del Consejo de
Política Fiscal y Financiera, por el que se establecen los
criterios generales para la aplicación del déficit por inver-
siones previsto en la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de
diciembre, complementaria de la Ley General de
Estabilidad Presupuestaria, según la redacción dada por
la Ley Orgánica 3/2006, de 26 de mayo.

El Pleno del Consejo de Política Fiscal y Financiera de
las Comunidades Autónomas, válidamente constituido en
su sexagésimo cuarta reunión celebrada el día 24 de abril
de 2007, aprobó el siguiente Acuerdo:

Acuerdo 3/2007, de 24 de abril, del Consejo de Política
Fiscal y Financiera por el que se establecen los criterios
generales para la aplicación del déficit por inversiones pre-
visto en la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, com-
plementaria de la Ley General de Estabilidad Presu-
puestaria, según la redacción dada por la Ley Orgánica
3/2006, de 26 de mayo.

De conformidad con lo establecido en el apartado 2 del
artículo 10 del Reglamento de Régimen Interior del
Consejo, se publica el mencionado Acuerdo como anexo
a esta Resolución.

Santander, 5 de diciembre de 2007.–El consejero de
Economía y Hacienda, Ángel Agudo San Emeterio.

ANEXO

Acuerdo 3/2007, de 24 de abril, del Consejo de Política
Fiscal y Financiera por el que se establecen los criterios
generales para la aplicación del déficit por inversiones pre-
visto en la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, com-
plementaria de la Ley General de Estabilidad Presu-
puestaria, según la redacción dada por la Ley Orgánica
3/2006, de 26 de mayo.

El artículo 3 de la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de
diciembre, complementaria de la Ley General de
Estabilidad Presupuestaria, según la redacción dada por
la Ley Orgánica 3/2006, de 26 de mayo, que reforma la
primera, establece que:

“Con independencia del objetivo de estabilidad fijado
para el conjunto del sector público y para cada uno de los
grupos de agentes comprendidos en él, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 8 de la Ley 18/2001, de 12 de
diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria, así
como del fijado individualmente para cada Comunidad
Autónoma y, en su caso, adicionalmente al déficit fijado en
dichos objetivos, con carácter excepcional podrán presen-
tar déficit cuando éste se destine a financiar incrementos
de inversión en programas destinados a atender actuacio-
nes productivas, incluidas las destinadas a Investigación,
Desarrollo e innovación. El importe del déficit derivado de
dichos programas no podrá superar el 0,25 por 100 del
Producto Interior Bruto regional en cómputo anual de la
respectiva Comunidad Autónoma.

Corresponde al Ministerio de Economía y Hacienda, a
partir de los criterios generales establecidos por el
Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comu-
nidades Autónomas y para producir los efectos previstos
en este artículo, autorizar los programas de inversiones de
las Comunidades Autónomas, para lo cual se tendrá en
cuenta la contribución de tales proyectos a la mejora de la
productividad de la economía y el nivel de endeudamiento
de la Comunidad Autónoma. En cualquier caso, el pro-
grama de inversión deberá ser financiado al menos en un
30 por 100 con ahorro bruto de la Administración propo-
nente.

De los referidos programas de inversión así como de su
autorización por el Ministerio de Economía y Hacienda se
dará conocimiento al Consejo de Política Fiscal y Finan-
ciera de las Comunidades Autónomas”.

Asimismo, por lo que se refiere a la entrada en vigor de
dicho artículo, la disposición final segunda de la Ley
Orgánica 3/2006, de 26 de mayo, de reforma de la Ley
Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, complementaria de
la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, establece
que:

“La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero del año
siguiente al de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» y será aplicable a los Presupuestos
cuya elaboración deba iniciarse a partir de esa fecha.

No obstante, las modificaciones introducidas por esta
Ley en el artículo 3 de la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de
diciembre, complementaria a la Ley General de Esta-
bilidad Presupuestaria, que permiten, con carácter excep-
cional, a las Comunidades Autónomas presentar déficit
cuando éste se destine a financiar incrementos de inver-
sión en programas destinados a atender actuaciones pro-
ductivas, serán de aplicación desde la entrada en vigor de
esta Ley”.

Con el fin de desarrollar lo establecido en ambos pre-
ceptos, resulta preciso concretar los criterios generales
necesarios para su aplicación a los agentes comprendi-
dos en el artículo 2.1.c) de la Ley 18/2001, de 12 de
diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria.

En consecuencia, el Consejo de Política Fiscal y
Financiera adopta el presente acuerdo.

1. Inversión y excepcionalidad.
1.1. A efectos de la aplicación de la norma tendrá la

consideración de inversión:
1.1.1. Formación bruta de capital fijo, en términos de

contabilidad nacional, descontada la financiación que de
la misma pueda realizar otra Administración Pública dis-
tinta de la proponente, o una unidad perteneciente a otro
sector de la economía, y que figuraría como transferen-
cias de capital de aquella.

1.1.2. Ayudas a la inversión en términos de contabilidad
nacional.

1.2. En cualquier caso, deberá tratarse de programas
que por su relevancia vayan a contribuir a la mejora de la
productividad de la economía regional. Dicha contribución
será justificada por la Comunidad Autónoma en la solici-
tud de autorización. A estos efectos, tendrá la considera-
ción de programa el conjunto de actuaciones encamina-
das a lograr un objetivo común.

1.3. Dada su naturaleza excepcional, únicamente podrá
ejecutarse de forma simultánea un programa que permita
la aplicación del déficit destinado a financiar incrementos
de inversión.

2. Actuaciones productivas.
Tendrán la consideración de actuaciones productivas,

incluso cuando persigan fines medioambientales, las
siguientes:

2.1. Infraestructuras en redes de transporte.
2.2. Infraestructuras hidráulicas.
2.3. Equipamientos de carácter energético, de teleco-

municaciones o industriales.
2.4. Inversión en formación de capital humano.
2.5. Inversión en investigación, desarrollo e innovación.

3. Financiación con un 30% de ahorro bruto.
3.1. El ahorro bruto de la Comunidad deberá ser igual o

superior al 30% del importe del programa a computar
como inversión en el ejercicio en que se ejecute, medido
en términos de contabilidad nacional.

3.2. Para valorar esta circunstancia en el momento de la
autorización del programa, la Comunidad deberá indicar
los recursos y empleos que, según sus previsiones, per-
mitirán el cumplimiento de este requisito. La Intervención
General de la Administración del Estado ha elaborado una
guía para facilitar el cumplimiento de este requisito.

3.3. El endeudamiento vinculado a estos programas
tendrá una cuantía máxima del 70% del importe total del
programa que tenga la consideración de inversión.
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3.4. En el caso de que se hubiera fijado un objetivo de
estabilidad presupuestaria con superávit, el endeuda-
miento derivado de estos programas no podrá ser supe-
rior al que sea necesario para financiar el déficit que
resulte del programa autorizado y del citado objetivo de
estabilidad.

3.5. El endeudamiento derivado de estos programas
tendrá en todo caso el límite del déficit incurrido.

4. Nivel de endeudamiento.
4.1. La autorización del programa que permita la exis-

tencia de déficit para financiar proyectos de inversión se
realizará con posterioridad a la fecha en que se suscriba
el Programa Anual de Endeudamiento correspondiente al
ejercicio en el que se presenta la solicitud de autorización.
Respecto a los programas de inversión que se presenten
para el ejercicio 2007, la suscripción del Programa Anual
de Endeudamiento correspondiente a dicho ejercicio se
producirá de forma simultánea a la autorización.

4.2. Se tendrá en cuenta la situación de la ratio
deuda/PIB de la Comunidad, a 31 de diciembre del ejerci-
cio anterior a aquel en el que se presenta la solicitud, en
relación con la media de todas las Comunidades de esta
misma ratio, a dicha fecha, de acuerdo con los datos publi-
cados por el Banco de España.

4.3. Las Comunidades Autónomas cuya ratio se sitúe
por encima de la media, podrán acceder al déficit por
inversiones siempre que no requieran un incremento de
endeudamiento o, en caso contrario, a condición de que la
ratio de su deuda/PIB a 31 de diciembre de cada ejercicio
en el que se ejecute el programa, de acuerdo con los
datos publicados por el Banco de España, no supere la
ratio entre el límite del endeudamiento a 31 de diciembre
de 2006, derivado de sus respectivos Programas Anuales
de Endeudamiento de dicho ejercicio, y el PIB de la
Comunidad.

5. Plazos de solicitud y autorización. Ámbito temporal de
la autorización 

5.1. La autorización de los programas de inversión será
anual.

5.2. En el caso de los programas plurianuales, la autori-
zación para el segundo y siguientes ejercicios, salvo que
se produzcan variaciones en el programa en curso, reque-
rirá que se justifiquen los extremos a que se refieren los
apartados 3 y 4 anteriores. Si procede dicha autorización,
para fijar el endeudamiento adicional se tendrá en consi-
deración lo dispuesto en el apartado 3.4.

5.3. La fecha límite para la presentación de la solicitud
de autorización de los programas de inversión será el 15
de mayo del ejercicio anterior a aquel en cuyo presu-
puesto se vayan a incluir. La resolución deberá recaer
antes del 31 de julio del ejercicio en el que se haya pre-
sentado la solicitud, siempre que ésta reúna toda la infor-
mación necesaria para que el Ministerio de Economía y
Hacienda pueda pronunciarse, o en el plazo de 30 días
desde la fecha en que se produzca esta última circuns-
tancia.

5.4. No obstante, en el ejercicio 2007, las solicitudes
relativas a los programas de inversiones que se inicien en
2007 y 2008 se presentarán hasta el 30 de julio.

En este supuesto, la resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda deberá recaer en el plazo de 45
días desde la presentación de la solicitud, siempre que
ésta reúna toda la información necesaria para que el
Ministerio de Economía y Hacienda pueda pronunciarse,
o en el plazo de 30 días desde la fecha en que se pro-
duzca esta última circunstancia. A efectos del cómputo de
los plazos anteriores, se considerará el mes de agosto
como inhábil.

6. Falta de cumplimiento de las condiciones de la auto-
rización en la ejecución de los programas

6.1. Si los programas de inversión no se ejecutaran en
los términos en que establece la normativa de estabilidad

presupuestaria y este acuerdo, no se darían las circuns-
tancias que habilitarían a presentar déficit adicional a los
objetivos de estabilidad fijados, con las consecuencias
previstas en dicha normativa para el incumplimiento del
objetivo de estabilidad.

6.2. En el supuesto previsto en el apartado 6.1 anterior,
la Comunidad recuperará el límite de endeudamiento que
tendría de no haberse autorizado el programa.
07/16697

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Orden SAN/35/2007, de 30 de noviembre, por la que se
regula la Cartilla de Salud del Embarazo de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

Con objeto de garantizar el conocimiento por parte del
personal sanitario de los antecedentes y evolución de la
gestación y, al mismo tiempo, el derecho de la mujer
embarazada a estar informada sobre todos los datos rela-
tivos al desarrollo de su embarazo y a que se reconozca
su autonomía en torno a la atención al parto y al na-
cimiento, de acuerdo al Decreto 23/2007, de 1 de marzo,
sobre derechos de la madre, el padre y el recién nacido en
relación al nacimiento en el ámbito sanitario, se considera
necesario establecer el documento denominado “Cartilla
de Salud del Embarazo”. Dicho documento pretende ser-
vir también de instrumento de educación sanitaria.

Nuestra Comunidad dispone desde principios de los
años noventa de un documento de estas características,
“Cartilla del Embarazo”, que es preciso oficializar y actua-
lizar adecuándolo a los cambios asistenciales producidos
y a las nuevas demandas sociales.

En su virtud, y de conformidad con las atribuciones con-
feridas por el artículo 33.f) de la Ley de Cantabria 6/2002,
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria,

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto regular la “Cartilla

de Salud del Embarazo” como documento de interés sani-
tario, dirigido a la protección y promoción de la salud de
las mujeres embarazadas, así como al reconocimiento de
su autonomía en relación a la atención al parto y naci-
miento.

2. La Cartilla de Salud del Embarazo, documento de
carácter oficial que acredita el estado de salud de la
embarazada, se ajustará al modelo previsto en el anexo a
la presente Orden.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
Tendrá derecho a la Cartilla de Salud del Embarazo

toda mujer embarazada residente en Cantabria.

Artículo 3. Utilización.
1. La Cartilla de Salud del Embarazo será entregada

gratuitamente tanto en los centros sanitarios públicos
como privados, la primera vez que la mujer acuda a la
consulta prenatal.

2. Todo profesional sanitario que atienda a una mujer
durante el embarazo, parto o puerperio deberá reseñar en
la cartilla los resultados de sus actuaciones. El personal
responsable de la vigilancia del embarazo cumplimentará
los apartados referentes a la evolución del mismo y el per-
sonal sanitario que atienda el parto los datos referentes al
parto y al puerperio.

3. En todos los casos, tras cada consulta, el personal
sanitario devolverá la Cartilla a la embarazada, que será
la responsable de su conservación y presentación en los
sucesivos controles prenatales y a su ingreso en la mater-
nidad en el momento del parto.

4. La Cartilla de Salud del Embarazo será valida para un
solo embarazo y tras su finalización, quedará en poder de
la mujer.
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